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doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Orense, número 22, segunda planta,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, número
01/900.319/3 de Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
calle Basílica, 19, de Madrid, al menos, el 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo para
la subasta, indicando como número de procedi-
miento 2545/0000/17/0388/1993.

Tercera.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Cuarta.—Que se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
existiendo certificación del Registro de la Propiedad
unida a autos.

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijalvo.—28.027.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 715/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña Ana Alberdi Berriatúa, contra don Ángel
González Talavera y doña Emérita López Huertas,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 26 de junio de 1998, a
las diez diez horas. Tipo de licitación:

25.017.212 pesetas, para la finca número 78.378.
27.610.588 pesetas, para la finca número 902.
22.996.160 pesetas, para la finca número 1.659.
Sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 24 de julio de 1998, a
las diez diez horas. Tipo de licitación:

18.762.909 pesetas, para la finca número 78.378.
20.707.941 pesetas, para la finca número 902.
17.247.120 pesetas, para la finca número 1.659.
Sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 25 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000715/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-

mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario, respecto de la finca registral
número 902, en término municipal de Batres (Ma-
drid).

Bienes objeto de subasta

Vivienda letra D, planta quinta, portal número 3,
sito en Vallecas, hoy Sierra Bermeja, número 46.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10
de Madrid al libro 1.171, folio 156, finca número
78.378, inscripción cuarta.

Urbana, parcela derivada de Cotorredonde, en tér-
mino municipal de Batres (Madrid), calle Jabalí,
número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Móstoles al tomo J1.332, libro 24
de Batres, folio 6, finca número 902, inscripción
sexta.

Urbana, casa de planta baja número 13, de la
calle Navalcarnero, Arroyo Molinos (Madrid). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero
al tomo 890, libro 30, folio 1, finca número 1.659,
inscripción tercera.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—28.892.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 529/1997,
a instancia de «AVCO Servicios Financieros Est.
Financi. de Crédito, Sociedad Anónima», represen-
tada por la Procuradora doña Yolanda Luna Sierra,
contra don Virgilio Velasco Sánchez y doña Gua-
dalupe Beatriz Marque, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, el día 1 de julio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
27.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, el día 9 de septiembre
de 1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación, 20.925.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, el día 7 de octubre de
1998, a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados
de Primera Instancia; número de expediente o pro-
cedimiento 24590000000529/1997. En tal supues-
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 8797

Bien objeto de subasta

Finca resgistral sita en Madrid, calle Sangenjo,
número 8, planta novena, edificio «Torrenueva I».
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 34
de Madrid, libro 45, tomo 723, folio 15, finca regis-
tral número 2.400, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1998.—El
Juez.—La Secretaria, Carmen Calvo Velas-
co.—28.909.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 20/1998,
a instancia de Caja Madrid, representada por el
Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra
don Francisco Pulido Muñoz y doña Isabel Hon-
tanilla Herrera, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, el día 1 de julio de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 14.500.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, el día 9 de septiembre
de 1998, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
10.875.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, el día 10 de octubre
de 1998, a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000000020/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes

hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Lebreles, número 7,
2.o C. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Madrid número 15, tomo 727, folio 7, finca registral
número 47.771, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 16 de abril de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—28.002.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de
juicio ejecutivo, bajo el número 545/1995, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representada por el Procurador don Argi-
miro Vázquez Guillén, contra don Ángel Ruiz
Yagüe, don Juan Río Álvarez y doña Eugenia Mena
Moreno, sobre reclamación de 18.034.314 pesetas
de principal y 9.000.000 de pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por término de veinte
días la finca embargada en sus dos terceras partes
a los demandados don Ángel Ruiz Yagüe y don
Juan Río Álvarez, que ha sido tasada pericialmente
en la cantidad de 20.400.000 pesetas.

Finca embargada

Urbana.—Finca número 4 o piso vivienda 2.o,
situada en la planta segunda, sin contar la baja,
de la casa señalada con el número 29 de la calle
Carretas, en Madrid. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Madrid número 2, tomo 1.694, libro
1.609, folio 68, finca número 71.027.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 15 de julio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 37 de Madrid, sito
en la calle Capitán Haya, 66, 5.a planta, la que
se llevará a efecto con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo será de 20.400.000 pesetas.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-

tadores deberán consignar previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales número
2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera
Instancia 37 de Madrid, en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal 4070, una cantidad igual o superior al 50
por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito sea
exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar el bien pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca embar-
gada estarán de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—La citada finca se encuentra arrendada
a doña Isabel Novales López.

Para el caso de que a la primera subasta no com-
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda
subasta el día 24 de septiembre de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que regirán las mismas condiciones rese-
ñadas para la primera, si bien el tipo será con la
rebaja del 25 por 100 y, en consecuencia, el depósito
a efectuar será de al menos el 50 por 100 del nuevo
tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para
llevar a efecto la tercera subasta el día 22 de octubre
de 1998, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo
que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo y, por tanto,
cualquier postura será admisible. Sirviendo el pre-
sente edicto de notificación a los demandados don
Juan Río Álvarez, doña Eugenia Mena Moreno y
don Ángel Ruiz Yagüe, en caso de ser negativa
su notificación personal.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» se expide el presente en Madrid a 20 de
abril de 1998.—La Magistrada-Juez, María Victoria
Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—27.966.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 948/1997,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», contra don Joaquín Núñez Figueredo y doña
María Teresa Jimeno Velayos, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.520.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 14 de septiembre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 14 de octubre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera


